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Í3 0 ktin^^S ^ûctal
DE LÀ mono DE VAl

Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.
Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli- 

gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en .el.a, y desde cuatro dias despues para los 
demas* pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de \S31 )

Lasb^yes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Bolelines oficeiales^ se han de remitir por todas las 
autoridades, ai Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
se pasarán á los editores pe los mencionados perió licos. 
Reales órdenes de 3 de Nbril y 9 de Agosto de 1839.)

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores ígenerales de la Administración 
publia;

1 2.* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
j sea cual fuere la' corporación ó depen encia de la Admi

nistración Civil de donde proced m.
3 .“ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr Rector de la Universi ad, Jnccesde pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .‘ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
oe Propiedades y Derechos de! Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

PRIMER^^.CC10N.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PKESIDENCIA DEL CONSEJO DE .MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en el Real sitio 
ie 3. Ildefonso sin novedad en 
su importante salud.

(gaceta del '^ ia 28 de Julio
REAL DECRETO.

De acuerdo, con mi ('onseje de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Valladolid á Don 
Vicente Lozana, que desempeña 
igual cargo en la de Guadalaj ara.

Dado en San Ildefonso á veinti
séis de Julio de mil ochocientos se
senta y cuatro.—Está rubricado de 
la Real Mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Alejandro 
Mon.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. 

iSubseGretaria.-^Neffociado 1.*

En el dis de hoy, pré- 
vias las formalidades de 
la ley, rae he encargado 
del Gobierno de esta pro
vincia que rae fué confe
rido por S. M. la heina 
(Q. D. G)en su Real de
creto fecha 26 de Julio

último, habiendo cesado 
en su consecuencia en el 
mando de la misma el Go- 
bernador interino 0. Ha
mon de Mazón.

Lo que pongo en (rano- 
cimiento de los Sí es. Al
caides y habitantes de la 
provincia para los efec
tos correspondientes.

Valladolid 10 de Agos
to de 1864.—El Gober
nador, Vicente Lozana.

Núm. 179.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de Universi
dades. Anuncio.—Está vacante en 
la Universidad de Valladolid, la 
cátedra de Instituciones de Hacien
da pública de España, correspon
diente á la facultad de. Derecho: 
sección de Derecho administrativo, 
la cual ha de proveerse por concur
so con arreglo al artículo 227 de la 
ley de Instrucción pública.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas en el térmi
no de tres meses á contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta por el conducto que deter
mina el artículo 40 del Reglamento 
de 1.® de Mayo de 1864.—Madrid 
28 de Julio de 1864.—El Director 
general, Victor Arnau.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS.

(Slecretaria.

En el sorteo celebrado en este 
día, para adjudicar el premio de 

2.500 rs. concedido en cada acto á 
as húerfanas de Militares y Patrio

tas muertos en campaña, ha sido 
agraciada con dicho premio Doña 
Fermina Jimenez Calderón, hija de 
D. Manuel, vecino de Nombelda, 
muerto en el campo del honor.

Lo que participo á V. S. á fin de 
que se sirva disponer se publique en 
Qi JSoletiu ojlcial y demás periódi
cos de esa provincia para que 
llegue á noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 5 de Agosto de 1884.—José 
María Bremon.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Valladolid.

Núm. 183.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

ÓRDEN PÚBLICO.

Los Alcaldes, Guardia civil y de- 
mas dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura del 
joven Pedro Ramos Baladrón, huér
fano, de 17 años de edad, natural 
de ViUardecierbos en la provinc ia de 
Za.mora, cuyas señas á continuación 
se insertan, que se ha fugado de la 
casa Hospicio de esta capital el.dia 
de ayer, dirigiéndose á su pueblo 
según noticias adquiridas por la di
rección del e3tab:ecimiento; y ‘caso 
de que fuese habido le pondrán in
mediatamente á mi disposición.

Valladollid 9 de Agosto de 1864. 
—El Gobernador interino, Ramón 
de Mazón.

^euas j/ersonales. •
Estatura regular, color moreno, 

pelo y ojos castaños.

Prendas que mste.
Pantalón y americana de tela de 

verano, color ceniza, borceguíes 
nuevos y gorra de paño con visera. 
Ademas lleva consigo una chaqueta 
y un pantalón nuevos de paño de 
BU uso. Está sin cédula de vecindad»

Núm 182,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

ÓRDEN PÚBLICO.

Habiéndose ausentado del pueblo 
de la pedraja sin dar conocimiento 
á la autoridad, á cuya vigilancia es
tá sujeto el confinado Pablo Ares, 
encargo á los Alcaldes, Guardia ci
vil y demas dependientes de este 
Gobierno, practiquen las debidas 
dilige icias en averiguación de su 
paradero, y si fuere habido con ocu
pación honrosa, se limitarán á vigi
laría, haciendole entender la obli
gación que tiene de presentarse á 
las autoridades, y lo pondrán en mi 
conocimiento, procediendo á su cap
tura y remisión si careciese de me
dios para vivir ó su conducta fuero 
sospechosa.
Valladolid 10 de Agosto de 1864.-* 

El Gobernador,. Vicente Lozana.

Núm. 181.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

ÓRDEN PÚBLICO.

Los Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes- de mi autoridad, 
practicarán las debidas diligencias 
en la busca, captura y remisión á 
este Gobierno del desertor del ejér
cito francés, Juan Guerin y Duno- 
guet, cuyas señas personales se in
sertan á continuación, por haberse 
fugado de esta capital, donde vendrá 
con la competente autorización.

Valladolid 10 de Agosto de 1864.
—El Gobernador, Vicente Lozana.

/Señas q}ersonaíes.

Edad 25 años, estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz re
gular, barba poblada, cara regular 
y color moreno.
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GÔMÈKO DK LA paOVJNdlA,

Pnesnpi-iestos—Presos pobr^es.
—P^^»¿-O-««----- , .

Repartimiento de las caíitidades que han cor- 
r£sq)ondido d cada uno d^ los q)ueblos de esta 

\^romncia, esceptuando los del distrito de 
drillal^ que cuenta cOn fondos sufeientes 

y de las eonstencias que resultaron del presu
puesto de 1861 ^ del de 1862 d 1863, por tos 
pastos que han de ocasionar la '/nanutendon 
p socorro de los presos pobres que inqresen 
en las cárceles de los partidos Judiciales, p 
los de igual clase que transiten por los mis
mos; así como por las demás atenciones pro
pias de estos establecimienÍQS, en el año eco
nómico de 1864 4 1865; cuyas sumas han de 

■ entregarse por trimestres anticipados en la^ 
depositarías de las cabezas de partido; y los 
Alcaldes de. edas, como administradores de 
dichos fondos, rendirán cuentas especiales 

- que Justifquen la inversion dada á los mis-‘ 
mos, y harán que sus totales generales se in
cluyan en tos de ordenación y de caja del 
Ayuntamiento, uniendo aquellas á esta ñlti- 
ma; todo en conformidad d lo que previene 

' Iq dleál órden ¿e 31 de Julio de 1849.

I DarrUelo. * « » # . / ♦ 
Benafarces. .............  

Casasola de Arion. . . . 
Castromembibre. . . . .
Gallegos. ...... . 
Mota del Wrqués . . . . 
Peñaflor. . . .

.Pobladura de Sotiedra. . 
’San Cebrián de Mazote. . 
San Pedro del Ataree. . 

San Pelayo..............
San Salvador............. .. . 
Tiedra.........................
Torrecilla de la Torre.. . 
Torrelobatón.................... 
Urueña.............................  
Vega de Valdetronco.. . 
Villalbarba. . . ■.■ . . . 
Villanueva los Caballeros. 
Villardefrades.. . . . . 
Villasexmir. ....................  
Villavellid. . . . . . .

96
108
228

86
52

■120
207
74

170 ■
389
84
58

395
444 
938
353
214

1.728
851
304
699

1.602 
345 
238

681 2.803
39 

293 
205 
157 
152 
200 
211

95 
119

4.264

PARTIDO DE LA NAVA DEL

PARTIDO DE MEDINA DEL GAMPO.
assis

PUEBLOS.

B obadilla del Campo.. . 
Brahojos de Medina. . . 
Campillo {El). . 
Carpio......... . 
Cervillego de lá Cruz. . 
Fuente el Sol.. . . . . 
Gomeznarro. . •. . . . 
Lomoviejo. . . . . . . 
Medina del Campo. . . 
Moraleja de las Panaderas 
Pozal de Gallinas. . . . 
Rodilaha.^ n ¿ . . 
Rubí de bracamonte. . , 
Rueda. ....... . 
San Vicente del Palacio. 
Seca {Lá). ..... . 
Serrada. ...... . 
Velaíscálvaro. . . . . . 
Villanueva de Duero. . 
Villanueva de las Torres , 
wlayerde..

Número CuOTAS.
de

vecinos. Rs. vn.

161 798 4
102 505 59
78 386 61

265 1.313 55
102 505 59
81 401 9

112 555 15
124 614 61
974 4.827 99
31 153 65

165 817 86
192 951 70
120 594 82
932 4.621 17
122 604 71
980 4.857 35
196 971 53
54 267 65

151 748 48
431 649 35
196 971 bl

5.269 26.118 .

Alaejos. .... . 
Castrejon.................. 
Castronuño. .... 
Fresno el Viejo. . . 
Nava del Rey (La).. 
Pollos........................  
Siete Iglesias. . . . 
Torrecilla de la Orden 
Villafranca de Duero.

PARTIDO DE

Aguasal. .
Alcazarén. ... 
Aldea de San Mig 
Aldeamayor. . . 
Almenará. ... 
Ataquines. . . . 
Bocigas. . . . . 
Boecillo. . . . . 
Camporedondo. . 
Cojeces de Ucar . . 
Fuente Olmedo. . 
Hornillos............... 
Iscar..................  
Llano de Olmedo. 
Matapozuelos. . . 
Mejeces.................  
Mojados. . . . .

uel

PARTIDO DE MEDINA DE RIOSECO.

Berrueces. ...... 
Cabreros del Monte. . . 
Castromonte. . . . .. 
Medina de Rioseco. . . 
Montealegre  
Moral de la Reina. . . . 
Morales de Campos. . 
Mudarra (La). . , . . . 
Palacios de Campos. . . 
Palazuelo de Vedija. . . 
Pozuelo de la Orden. . . 
Santa Eufemia.. . . . . 
Tamariz. ....... 
Tordehumos. .... . 
Valdenebro.. .... . 
Valverde de Campos. » . 
Villabrágima. . . . . . 
Villaespér. . •
Villafrechós...... • 
Villagarcía’de Campos.. 
Villalba del Alcor. . \ . 
Villamuriel de Campos-. . 
Villanueva de San Mancio

124 254 90
116 248 50
218 448 30

1.126 2.316 80
171 350 95
164 337 25
111 228 30
104 213 20
165 339 30
315 647 85
107 220 75
152 312 72
135 278 45
414 851 87
172 353 79
154 316 75
459 944 18
37 76 7

390 ; 802 23
222 1 456 64
309 625 62
118 ; 242 73
102 • 209 85

5.385 11.077 i

Muriel. ....... .
Olmedo. ................. i.
Parrilla (La).................
Pedraja (La)................. ...
Pedrajas de San Esteban. 
Portillo y su Arrabal. . . 
Pozaldez. ...... . 
Puras. ........................  .
Ramiro.. .................  . .
Salvador. ...... .
San Miguel del Arroyo 
San Pablo de la Morala 
Valdestillas. ... . 
Ventosa de lá Cuesta. 
Viana de Cega. .
Villalba de Adaja. . 
Zarza (La)................

a

PARTIDO DE

PARTIDO DE LA MOTA DEL MARQUES.

Adalia.
Almaraz

98
42

: .403 34

Bahabón. .... .
Bocos. ....................

'Campaspero. . . •. 
Canalejas de Peñafiel 
Castrillo de Duero. . 
Cojecesdel Monte. . 
Corrales de Duero. . 
Curiel.......................  
Fompedraza. . . . 
mugayo. ..... 
Manzanillo. .

172 82 Mont, emayor

868
170
551
312

1.447
289
387
468

94

4.586

OLMEDO.

44 
316 
149 
221

38 
343
90 

125
66 
79
51
74 

320
55 

364
88 

418 
148 
670 
110 
259 
276 
536

45
46
65

216
90

227
122
77
77
81

6.412

PEÑAFIEL.

67 
53

263 
163 
165 
366

71 
129
93 

150
53 

261

12
46
32
89

»
54
94
54
63
85
69
70
28

161'44
1.205 91

843 67
646 11
625^6 
823 12 
868 39 
390 93 
489 75

17.549 »

REY.

887 78
173 84

. 563 56
319 11

1.480 8
295 62
3 )5 84

. 479 6
96 11

4.691 »

Olmos de Penaüel. . » 
Padilla de Duero. 
Peñafiel........................  
Pesquera. ................ 
Piñel de Abajo. . . . 
Piñel de Arriba. . . . 
Quintanilla de Abajo. . 
QúintanillaMe'Arriba.
Rábano.. . . . . . .
RoturaSí..................... ...
San Llorente. .... 
Santibáñez de Valcorba 
Sardón...................... ....
Torre de Peñafiel. . . 
Torrescárcela...............  
Valbuena de Duero . . 
Valdearcos...................
Viloria.. . ...................

69
95

925
276
154
85

220 .
175
119

51
89
89

104
66
81

163
111
46

4.762

^ 4i

1.322
294
219
121
314

18
18
93
38
22

249 99
169 96
72 83

127 20
- 127 20

148 52
94 

115 
232 
158
65

16
67
78
53
42

6.802

PARTIDO DE TORDESILLAS.

Bamba....................
Bercero.................
Berceruelo........................
Castrodeza................... ....
Marzales.................. . . 
Matilla de los Caños. . . 
Pedrosa del Rey.............. 
San Miguel deí Pino. . . 
San Roman de la Hornija 
Tordesillas.......................  
Torrecilla de la Abadesa. 
Velilla............................... 
Velliza..............................  
Villán de Tordesillas. . . 
Villalár.............................. 
Villavieja.............. •

176 
274
36 .

19.5
80
78

197
57 

274 
946
135
89 

274
66 

232
132

934
1.454

194
1.034

424
413

9
19
4

71
56
93

1.045 33
302 49

1.454
5.020

716
472

1.454
350

1.231
700

19 
52
44 
31
19 
26
24 
51

17.200

241 8

3.241

1.732 »
816 21 PARTIDO DE VALORIA LA BUENA.

1.211 63
208 18 Amusquillo....................... 58 144 15

1.878 93 Cabezón........................... 1 249 621 45
493 90 Canillas... ...’.., 117 , 291 88
684 71 Castrillo -tojebegO; . . . 133 331 77
361 62 Castronuevo..................... 132 329 28
'432 77 Castroverde de Cerrato. . 105 261 94
279 37 Cigales............................. 1 490 1.221 45
405 38 Corcos............................... 240 598 78

1.752 96 C.ibillas de Santa Marta. 114 284 41
'301 29 Encinas de Esgueva. . . 153 381 68

1.993 99 ‘Esguevillas..................  . 238 592 68
482 5 Fombellida.-.................... 126 314 31

2.283 78 Mucientes......................... 326 813 36
810 76 Olivares. . .................... 129 321 79

3.672 26 Olmos de Esgueva.. . . 87 216 98
602 68 Piña de Esgueva............. 139 346 72

1.418 81 Quintanilla de Trigueros. 139 346 72
1.511 92 San Martin de Valvení. . 158 ' 393 62
2.936 30 Torre de Esgueva . . . . 94 234 43
2.881 62 Trigueros.......................... 204 508 92

246 55 Valoria la Buena. . . . 317 791 79
252 82 ViUavaquerin................... 114 284 41
356 7 Villaco............................... 80 199 60

1.183 20 Villafuerte........................ 148 368 68
493 2 Villanueva de los Infantes 51 127 99

1.243 49
668 30

Villarmentero................... 47 117 21

421 82
421 82
443 71

4.188 10.448 .
«S®3íRS»lí,ÍE'.í£i3aa

35.125 » PARTIDO DE VALLADOLID.

Arroyo. . ........................ 66 188 94
■Ciguñuela........................ . 167 478 15
Cistérniga......................... 191 547 18

95 57 Fuensaldaña..................... 229 655 69
75 67 Geria. .•............................ 178 509 65

375 77 L,aguna de Duero. . . . 185 529 73
232 78 ?uente Duero................... 73 209 >
235 63 Renedo.............................. 162 463 80
522 94 Robladillo......................... ... 35 100 21
101 39 Santovenia....................... 70 200 42
184 24 Simancas.......................... 293 838 94
139 98 Traspinedo.'.................... 143 409 43
214 24 Fidela de Duero. . . . 599 1.715 62
82 79 Valladolid......................... 9.268 26.537 4

;17.2 72 1 ViUabañéz. - - 215 615 60
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Vilhttubîa* . . , . n . 826 933 43 । Cemós de Campos.
Zaratan. 306 376 17 Cuenca de Campos.

—— -j-------—. Fuentehoyuelo. .
12.506 35.809 » hilton 4? Campos.
____  Herrín de Campos.

Mayorga

‘‘ 173 » » 1 ViUaearralón., , 1 8.5 »
377 » » Villacid de Campos. . . 97 ¡^ A '

• ‘ 88 - » Villacreces. ...... 55 » »
• • 123 » » Villafrades de Campos. .• 115
• • 208 »» Villahámete. ...... 10.1 > ,

Melgar"de Abajo..
PARTIDO DE VILLALON. Melgar de Arriba.

Monasterio de Vega
Aguilar de Campos. . . 252 » » Quintanilla del Mola
Barcial de laLoma.. . . 167 •» » Roales....................   .
Becilla de Valderaduey.. 280 > « « Saelices de Mayorga
Bolaños de Campos. . . 201 » * Santervás de Campos
Bustillo de Chaves... . 73 * * Union (La).... .
Cabezón de Valderaduey. 40 » » Urones de Castroponí
Castrobol.......................... 76 » » Valdunquillo....
Castroponce de Valdera- Vega deRioponce. .

duey................................... 127 * » Villabarúz de Campo

• • 122 * » 'Villalán de Campos.. .. 61 » w
• • 206 » » Villalón de Campos. .. 1.161 A ?

• • r 100 » » Villanueva de la Condesa 40 » >
r • • . 28. » » Villavicencio de los Caba-

. • 156 « » fieros........ 279
. .. 141 » » Zorita de la Loma. .. . 33 » »

206 » » . . _____  ____
^1 " • 6.733

íe.. 105 » »
.... 225 » , '
. . 177 » » Valladolid 8 de Agosto de 18^4.r-Pl Gober-

s. . 74 »' » nador interino^ Pám07i de AJazón.

SECCION TERCERA. ! Merino, natural y domiciliado en 
Alija de los Melones, de edad de 17 

i años, para que en el término de 
30 dias se presente en la cárcel Na
cional de esta villa, á fin de sér in
dagado y de respon :er á los cargos 
que contra él resultan en.causa 
criminal que se le sigue en este 
Juzgado, por hurto de un duro en 

, plata de la bandeja en que deposi- 
Ytában los fieles sus limosnas en la 

capilla del Santo Cristo de la Vera- 
croá del citado Alija, bajo apercibi- 

'miento que de no presentarse en 
dicho término se seguirá la causa 
en su rebeldía parándole el mismo 
perjuicio quesi se hallase presente.

La Bañeza Julio 24 de 1864.-r- 
Angel Lucio García.—El Escriba
no, Miguel Vaquero y Vizan.

mm. 126.

D. "Joaquin Garda J^scobar, L's- 
cribano por G. Af. del Juzgado 

. de primera instancia de esta 
Ciudad de Afedina de J¿ioseco.

Doy fé: Que por Laureano Herrero 
Ruiz, vecino de Villabrágima, se ha 
solicitado en este Juzgado que se 
le reciba información de pobreza 
para litigar con D. Manuel, Doña 
Toribia y Doña Basilisa Maestro y 
D. Juan Valdivieso como marido de 
de Doña María Paz de Castro sus 
convecinos, y sustanciado ei inci
dente por todos sus trámites se dic
ta la sentencia siguiente: en la 
ciudad de Medina de Rioseco, á 
2 de Julio do 1864,. vistos estos 
autos por el Sr. Juez de primera 
instancia de la misma sobre de
claración de pobre para litigar á 
Laureano Herrero Ruiz en que son 
parte D. Manuel Maestro y consor
tes y en su rebeldía los estrados del 
Juzgado y el Promotor Fiscal.

Resultando que el Herrero ha 
justificado con tres testigos idóneos 
así como certificado del Secretario 
de Ayuntamiento de Villabrágima 
de su vecindad , no poseer bienes 
algunos ni hallársele Amillarada 
riqueza ni contribución de ninguna 
clase:

Considerando que en su virtud 
tiene el concepto legal de pobre, 
para litigar con arreglo al artículo 
182 de la ley de enjuiciamiento 
civil, y por tanto comprendido en

Núrd.

J). Antonio Benita M’ontene^ro,. 
Jnez de primera instancia de 
Almadén y su partido.

Hago saber: Que en este mi Juz
gado , pende causa criminal de 
oficio contra Cayetano Bendicho, 
Antonio Yurda y Pedro Ferrer, so
bre hurto de unos 3.000 rs. á Pedro 
Muñoz, habiendo acordado con esta 
fecha interesar de V. S. como por 
presente en nombre de S. M. la 
fiema (Q. D. G.)le intereso al señor 
Gobernador de la provincia de Va
lladolid, en cuyo £oletin oficial se 
insertará el presente, y á las demas 
autoridades, civiles y militares de 
Hcha provincia la busca, captura y' 
r'misión en su caso á este Juagado 
de los indicados sugetos, que según 
noticias deben de hallarse en las: 
obras del Fer o-carril del Norte,- 
pues en así hacer administrarán' 
justicia obligándome al tanto ella 
mediante y en iguales casos.

Dado en Almadén á 11 de Julio: 
de 1864.—Antonio Benito Monte
negro.—De su órden, Benito Bey. ,

M7n. 101.

D. £rdulio Garcia Gamboa, juez ' 
de primera Distancia de esta ' 
mUa.

Por el presente tercero y último 
edicto cito, llamo y emplazo á 
Crisanta Prado residente en Grajal ; 
de Campos, contra quien estoy ins- ' 
fruyendo causa criminal por el : 
delito de hurto para que se pre- ' 
sente en la cárcel pública de est^ 
villa, pues de no hacerlo dentro de ■ 
9 dias, la parará el perjuicio que - 
haya lugar.

- Dado en Valoria la Buena á 19 
de Julio de 1864.—Bráulio García. 

•—Por su mandado Maximino Alonso

d^TÍm. 125.

/Acenciado D. Aoiyel Ludo Garda, 
dííez de primera instancia de La 
Liañeza y sit partido.

Por el presente cito, llamo y em- 
plazo á Hermógenes Rodríguez 

los beneficios del 181 de la misma: 
Fallo. Declarando pobre para liti

gar al Laureano Herrero Ruizy ensu 
consecuencia mando que se le ayu
de y defienda como tal sin exijirle 
derechos y en el sellado de su clase, 
sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 198, 199 y 200 de la mis
ma: notifíquese esta sentencia en 
los estrados dél Juzgado, fijando 
edictos y publíquese esta sentencia 
en el Foletin oficial de la pro
vincia. Así definitivamente juzgan
do lo proveo mande y firmo.— 
Ramón Sordo Estrada.

PrOnunciamiiento. Dada y pro
nunciada fué la’ anterior .sentencia 
por el Sr. D. Ramón Sordo Estrada, 
Juez de primera instancia de esta ciu
dad deMedina de Rioseco éstandoha- 
ciendo audiencia pública, ènella hoy 
2 de Julio de 1864 doy fé.—Joaquin 
García Escobar.

Para qúe conste y tengá efecto 
la inserción de la sentencia inserta 
en el Polétin oncial âe la provincia, 
espido el presente en este pliego de 
pobres qué signo y firmo en Medi
na de Rioseco á 11 de Julio de 1864. 
—Joaquín García Escobar?

Ndom. 124

P. Aíaxwiino Alonso, Escribano 
■ del Juzgado de primera instan
do de Valoria la Pue^ia.

Doy fé: Que ante mi se instruye 
un espediente ejecu ivo sobre exac
ción de costas en el que apa ece 
el edicto del tenor siguiente:—pon 
Bráulio García Gamboa, Juez de 
primera instancia de esta villa. Por 
el presente y único edicto, cito, llamo 
y emplazo á Jacinto Fernandez 
Castorsé, natural de Santiago de Pe
ñamil, nontra quien estoy instruyen
do espediente ejecutivo, sobre exac
ción de las costas á que ha sido 
condenado en la cauSa que se le 
siguió en este Juzgado por lesiones, 
á fin de que se presente en el .mis
ino por la Escribanía del actuario^ 
para ser requerido al pago de aque
llas, que de no hacerlo dentro del 
término de 9 dias á contar desde 
el en que se inserte este anuncio 
en los Poletines q/ldales de las' 
proviecias de Valladolid, Palencia, 
Leon y Zamora, le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado enValoria la Buena á 21 d® 
Julio, de 1864. Bráulio Garcia.—Por 
su mandado Maximino Alonso.

Y para que tenga efecto dicha 
inserción en virtud de lo mandado 
en el espediente á qúe me refiero, 
pongo el presente que signo y fir
mo en Valoría la Buena, dia mes y 
año, antedichos.

AfTílm. 68.

P. Pampón Gordo Fstrada, Juez de 
primera instancia de esta ciu
dad de Afedina de Pioséco y su 
partido.

Hago saber: Que habiendo cesa
do por renuncia de D. Máximo Fer
nandez y González, vecino actual
mente de la ciudad de Leo, en el 
cargo de Registrador de la Propie
dad de este partido, que estuvo des
empeñando desde mediados de Mar
zo de 1862 hasta 11 de Junio de 
1863, há solicitado la devolución de 
la fianza que por cantidad de 11.000 
reales consignó en títulos del 3 por 
100 en lá caja de Depósitos.

Lo que se anuncia por medio de 
este segundo edicto en cumplimien
to del art. 306 de la ley Hipotecaría, 
para que en el término de 3 años á 
contar desde el 12 de Enero último, 
en que se insertó el primer edicto 
en el Poletin ojlcial de la provin
cia, se presenten las personas que 
tengan que deducir alguna aCcion 
contra dicho Registrador.

Dado en Rioseco á 13 de Julio de 
1864.—Ramón S(>rdo Estrada.—Por 
su mandado, EmeteriQ Alberto.

Afilan-. 164. ;

Licenciado P. Galrado^^ de Gimon
Pubio. y Zaldo, Jícez de prime
ra instancia de esta ciudad de 
Goria y sú partido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Justo Romera Nicolás, 
natural del pueblo de Herreros y 
vecino del de Villaverde, en este 
partido, para que comparezca en 
este Juzgado, á fin de hacerle sa
ber la acusación fiscal, emitida 
en la causa que se le sigue con 
otros por denuncia de maderas, 
apercibido que no haci,éndolo le
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AW/i. 102parará el peijuicio que haya lugar 
declarándolo revelde.

Dado en Soria á 1.® de Agosto de 
1864.—Salvador de S. Rubio y ZaD. 
do.—Por mandado de su Señoría, 
Pedro Alcoy Grespo.

SECCION QüINTAr

•2Z REGIMIENTO DE INGENIEROS. PROVINCIA DK VALLADOLID.

Relación de los individuos naturales de la expresada provincia que fue
ron baja en el año próximo pasado de 1863, y tienen á su disposición 
en la caja de este regimiento las cantidades que se detallan á continua
ción procedentes de sus alcances.-. • .

Núm. IQS.

Ayuntamiento constitúc'ipndl ’ 
de Barruelo.

Por Benito Rodríguez, de esta

1/ Haber cumplido 17 años de 
ndad acreditándolo con la fé de bau
tismo.

2.® Acreditar con la certificación 
correspondiente el estudio de las 
materias que comprende la 1.‘‘.en
señanza, superior y el de elementos 
de álgebra y geometría.

3.® Presentar un atestado dé 
buena conducta v certificación de 
salud y robustez.

Todos estos documentos, deberán
estar legalizados en debida forma.

4.® Saber herrar á la española.
Los aspirantes sufrirán un exámen 

*5

lis* Cs
Pueblos 

de su naturaleza.
Motivo 

de là baja. • . NOMBRES.

Mojados................Inútil. .... Gregorio Gonzalez Nuñez. 311 33 1
1

Núm. 166,

«Si

Núm, 171

Secretaria municipal de la ■'cilla 
(Leria.

Los interesados ó sus herederos podrán cobrar sus respectivos créditos prévio de las materias espresadas
de das dos-maneras siguientes: ' anteriormente

1.* Presentándose en la caja de este regimiento personalmente ó por i rn 
¿vecindad fue jecogifia una yaca en medio de persona autorizada con carta suya en que el Alcalde del pueblo Deon 1. ae Agosto^ de 1804. EL 
el término de este pneblo;, su pelo acredite la firma por medio dé 'certificación sellada con el sello del Ayun- Director, Antonio Gimenez Gama- 
es rojo, y pesará unas 350 libras, i tamieiíto.' En '61'segundo caso la cer ificacion del Alcaide expresará ade- | rero. 

\ 1 mas que él que firma la carta es padre, madre ó heredero del finado.
P , • a’ Avisando en carta autorizada con los requisitos expresados el con-

, presentara,en,esta Alcaldía, y dan- dueto por donde quieran que el regimiento les libre sus créditos.
do las demas señas le será entre- Guadalajara lü de Ju io de 1864.h=ÉI Goronel Teniente Coronel Mili-
gada. tar, José Mari a, Aparici.=V.‘’B.’=El Brigadier Coron el, Buniel. \ Seaistro de la Promedad de He-

Barruelo y Agosto 2 de 1864.— • Pegt.stro de la rro^tedaa ae Me
v X ' onna del Campo.El Alcalde Felipe, Prieto. ------------- 1

luego como las aguas en los vasos \ armiñados los índices de dicho 

se hallen á la altura correspondiente. Registro, se hace saber á todos los 
Los pedidos para el turno de car- h^® Wan anotados preventiva- 

gues en barcas de la .Compañía se diente á su favor documentos de 
presentarán á esta Dirección Local, oualquier género, por falta de aque- 
con arreglo á las formalidades esta" ^^®®’ ^®® presenten en dicha oficina 
blecidas en el reglamento de nave- fi®dtro de los sesenta dias de la ley, 
gacion; antes de las doce de la ma- fin de inscribirles definitivamente 
ñaña del dia 20 del presente mes, Pyévio el pago de derechos á la Ha- 
en cuya hora se hará el sorteo en cienda los que los devenguen.
las oficinas delà misma, sitas en la Medina del Campo 2 de Agosto 
plazuela de San-Benito núm 14. ^® 1864.-E1 Registrador, Quirico

Valladolid 2 de Agosto de 1864.— I h^^o.
El Director Local, Diego Fernandez 
Reguera.

2Vííí». ;1J69.

Ayuntamiento constitucional
de Castroponce. Hallándose. vacante la piaz*a .de

Médico-Cirujano titular de esta villa. 
En virtud de acuerdo, de este el Ayuntamiento y duplo de mayo-' 

Ayuntamiento, y mayores contri- res contribuyentes de la misma, han 
buyentes, se anuncia á vacante la■ acordado que se anuncie, para que 
plaza de Cirujano titular, de esta los aspirantes á ella .puedan pr.esen- 
viUa, para la asistencia de trece fa- tar sus memoriales, en el termino
millas pobres, dotada con 400 rqa- de 30 dias en la Secretaría de mi 
les anuales, ..pagados de fondos mu- cargo. Dicha plaza tiene de dota- 
nicipales por trimestres vencidos; cion 400 rs, anuales pagada de los 
además el agraciado percibirá, del fondos municipales por la asistencia 
resto del vecindario 45 cargas de de 15 vecinos con sus hijos solteros 
trigo, cobrados por el agraciado, en pobres,- siendo privativo del facul- 
elrmes de Agosto prévio reparti- tativo agraciado los. ,ajustes particu- ; 
miento. lares con los demas, vecinos no po-'

Los aspirantes á dicha plaza diri-l bfes: consta esta población de cien-: 
girán sus solicitudes documenta- 1 to setenta vecinos, de suerte que ; 
das al. Sr. Presidente del Ayunta-1 "ha de poder proporcionarse la uti- 
xniento, por el , término de 20 dias, - lidad de 10.000 rs. aun cuando :

MOLINO EN RENTA.

W?n. 154,
Se arrienda uno de Maquila sito 

en el témino de UrueíLa/ sobre el 

contados desde la inserción del equitativo hag.a los precitados ajus- j 
este anuncio en e! Boletin of eial \ tes; la provision ha de hacerse por ; 
de la provincia; pasados se prove- este Ayuntamiento. " • ;

Las obligaciones que habrá de ; 
contraer el que obtenga cicha pla
za, pueden verlas los aspirantes á 
ella en el pliego de condiciones que 
está de manifiesto en dicha Secre
taría.^^

Geria* 10 de Julio de- 1864,—El 
Secretario, Julian Diez Obregon.

Núm. 161

, Compañía del canal de castilla.

era.
Castroponce Mayo 17 4e 1864.— 

El Alcaide, Santos de Santiago 
Diez.

Ayuntamiento constitucional 
de iStanta ¿Eufemia.

Terminado el padrón de riqueza
para la derrama de contribución 
territorial en el año económico dé 
1864 á 1865, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de Ayunta
miento, por término de ocho dias 
á contar desde la inserción de este

Cuerí>o de Ingenieros de Hontes. ^ y “^ P“ '^® ^ ®”’’«‘®-
Dlstrito de Valladolid. ■ R 1"® ™ 

, . Tiene cuatro pares, de piedras,
El dia 21 del actual, desde las tres de ellas francesas, limpia y cer- 

once de su mañana en adelante, nido, inovido todo por, cinco rodez- 
tendrá lugar en la casa consistorial J nos de hierro. Entra en el arriendo 
de la villa de Iscar, y bajo la presi- una casa con cuadra y pajar de nue- 
dencia dé su Alcalde constitucional va planta, contigua al molino, que 
la licitación en pública subasta para ademas de servir de vivienda para ■ 
enagénar varias maderas proce- familia, puede dedicarse á parador 
dentes de una corta ejecutada inde- 1 ó posada.
bidamente ensus pinares, las cuales Las personas que quieran, intere
se hallan depositadas en dicha villa sarse, pueden ver las proposiciones 
y la de Pedrajas deSanEstéban, sir- en el '
viendo de tipo para las del primer Escritorio de D. Juan Fernandez 
pueblo, la-cantidad de 4.737 reales Rico, plazuela de San Benito, nú- 
y 4079 para las del segundo. 1 mero 14.

< El espediente se halla de mam- En la fácrica de harinas de Villa- 
fiesto-en la Secretaría del Ayunta- garcía de Gampos, y en Rioseco en 
miento de Iscar. ' casa deD. Jñan Martínez.
' Valladolid’!.® de'Agosto de 1864.
—Manuel del Pozo. ' ...

DIRECCION LOCAL,

Estando próximas á térmiñarse 
anuncio en el Boletín pfcial de las obras de reparación y limpias 
la provincia. Los contribuyentes qúe se están ejeéutando en el Canal, 
comprendidos en aquel, pueden ex- esta Dirección ha dispuesto se echen 
ponér la reclamacio que tengan por las aguas á los tres ramales del mis- 
oportuno, pues pasado dicho térmi- mo el dia 25 del corriente, si no 
no sin verificarlo les parará el per- .ocurren sucesos extraordinarios que 
juicio que haya lugar. , lo impidan, los que no son de espe-

Santa Eufemia y Agosto 4 de rar, en cuyo caso se avisaría opor- 
1864.—El Alcalde, Juan Martínez, tunamente. En su consecuencia se 
_ El Secretario, Manuel Asensio. | dará principio á la navegación tan

HALLAZGO

N^m. 167..

NScúela profesional de Veterina
ria de Leon.

La matrícula en dicha Escuela se 
abrirá el l.° de Setiembre próximo 
hasta el 15 del mismo para el curso de 
1864 á1865. •

Para poder ingresar en la misma 
se requiere;

, Desde el mes de Julio último, se 
halla en la casa dél Alcalde Pedanio 
de fuera del Puente Mayor una capa. 
La persona que la haya perdido p ue- 
de pasar á casa de dicho Sr. Al
calde quien la entregará dando las 
señas. • •

ÍMPRENTA DE F. M. PERILLAN.

Libertad núm. 8,
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